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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la 

aprobación del proyecto de trama urbana y conformación de macizos de acuerdo al 

croquis que como Anexo I corre adjunto a la presente, en virtud del proyecto de 

ordenamiento y saneamiento del "Cañadón de las No Me Olvides", 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR la subdivisión en parcelas de interés social conforme al 

artículo 1°, estableciéndose los indicadores urbanísticos que se detallan en el Anexo 

que corre adjunto a la presente. 

ARTÍCULO 3°.- La superficie restante indicada en el Anexo I, conservará los 

indicadores designados mediante la Ordenanza Municipal N° 3705 del 03/03/2010, 

promulgada por Decreto Municipal N° 452/2010. 

ARTÍCULO 4°.- Las modificaciones establecidas en los artículos precedentes quedarán 

condicionadas a la intervención de la Dirección de Bosques, dependiente de la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente de la Provincia, autoridad de 

aplicación de la Ley Nacional 26331 y Ley Provincial 869. 

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

F1LL 

Ande	 7,INIC„) 
y Archivo 

ul• SANCIONADA EN SESIÓN ESPECIAL DE FECHA 10/12/2014.-  
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ANEXO 1 - ORDENANZA MUNICIPAL 	 /2014. 
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ANEXO II. 	  
ORDENANZA MUNICIPAL N 9 4	 6 

CARACTER 

Usos 

PRINCIPAL: Vivienda unifamiliar 
COMPLEMENTARIO: Comercio minorista. 

INDICADORES URBANÍSTICOS

USOS SEGÚN TABLA 

Asimilables a usos permitidos para R2: Residencial 
Densidad MedialBaja. 

Parcela Mínima: Retiros: F.O.S.	 0.70 
Frente 5.00 nt 
Superficie	 110.00 
m

2

Froutal no 
Lateral no 
Contrafrontal min. 4 m

F.O.T. Viv. Individual 
1.20

DN Viv. Individual: 
600 hab/ha

Altura Maxima S/L.E.: 
9.00 m. 

Plano Límite Altura 
Max.: 15.00m 

Nota: Los presentes indicadores serán de aplicación para las parce1as generadas para 
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Provinc a de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 

VISTO el expediente N° CD-12048-2014 del registro de esta Municipalidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión especial del día 

10/12/2014, por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a 

realizar la aprobación del proyecto de trama urbana y conformación de macizos de 

acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la misma, en virtud del proyecto 

de ordenamiento y saneamiento del "Cañadón de las No Me Olvides"; y se autoriza la 

subdivisión en parcelas de interés social , estableciéndose los indicadores urbanísticos 

que se detallan en el Anexo II de la citada norma. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta 

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar.la  Ordenanza Municipal N° 	 8 1 6	 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión especial del día 10/12/2014, 

por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la 

aprobación del proyecto de trama urbana y conformación de macizos de acuerdo al 

croquis que como Anexo I corre agregado a la misma, en virtud del proyecto de 

ordenamiento y saneamiento del "Cañadón de las No Me Olvides"; y se autoriza la 

subdivisíón en parcelas de interés social , estableciéndose los indicadores urbanísticos 

que se detallan en el Anexo II de la citada norma. Ello, en virtud de lo expuesto en el 

exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N°	 278  /2015.  
am.
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Secrelarr Celeral deplanearniento 

Estratewcc y Coord de Gestión 
Municipalldan de Ushunta
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